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Cuerpo de Sanidad Militar 

General Inspector Médico y General Subinspector Médico, 
asimilados, respectivamente, a General de División y dé Brigada.

Cuerpo de Farmacia Militar
General Inspector Farmacéutico, asimilado a General de 

Brigada. 
Cuerpo dé Veterinaria Militar

General Inspector Veterinario, asimilado a .General de 
Brigada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de diciembre dé mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DE TRABAJO

553 DECRETO 3526/1974, de 20 de diciembre, sobre ar
monización de condiciones salariales establecidas 
en Convenios Colectivos. Sindicales de Trabajo y 
Ordenanzas Laborales.

La coexistencia de las Reglamentaciones de Trabajo y Orde
nanzas Laborales, de una parte, y los Convenios Colectivos Sin
dicales, de otra, en la fijación de las condiciones mínimas que. 
rigen las relaciones laborales entre empresarios y trabajadores, 
requiere determinar con toda precisión y claridad el régimen 
económico de aplicación en los casos en los que, vigente un 
Convenio Colectivo, se establece o modifica el régimen salarial, 
mediante Reglamentaciones u Ordenanzas de Trabajo.

La determinación de las condiciones económicas aplicables 
en el supuesto de que se deja hecha referencia. deberá inspirar
se, además de en los postulados de seguridad jurídica que 
eviten, en lo posible, situaciones de conflictividad, en la pro
moción y fomento de los Convenios Colectivos Sindicales de 
Trabaje, pieza insustituible para la realización de las exigencias 
de la justicia social en el ámbito de las relaciones laborales.

Con estos fines, el Decreto mil quinientos veintidós/mil no
vecientos sesenta y dos, de cinco de julio, preveía la no apli
cación, total o parcial, o la modificación de las normas estatales 
que se estimaren en colisión con las cláusulas de los Convenios 
Colectivos, mediante expediente, que el aludido Decreto regu
laba, y la suspensión consiguiente de los efectos de las normas 
estatales hasta que se decidiese la introducción de las reformas 
que fueren procedentes, bien en las mencionadas disposiciones 
de carácter estatal o en los Convenios Colectivos.

La. experiencia adquirida, desde la publicación del citado De
creto "mil quinientos veintidós/mil novecientos sesenta y dos, 
aconseja sustituir el régimen previsto en dicha disposición, por 
una normativa general, a cuyo objeto tiende este Decreto, en 
cuya virtud el régimen salarial, contenido en una Reglamenta
ción u Ordenanza de Trabajo, sólo dará derecho a percibir di
ferencias económicas en favor de los trabajadores, con carácter 
general, cuando lo que les correspondiere a éstos, en concepto 
dé salarios, en conjunto y en cómputo anual, según la Regla
mentación o la Ordenanza, fuese superior, también en conjunto 
y en computo anual, al salarió que viniesen percibiendo los 
trabajadores, con arreglo al Convenio Colectivo Sindical al 
que estuviesen vinculados, y en forma excepcional, Cuando 
comparado aisladamente determinado concepto salarial expre
samente señalado por la Reglamentación u Ordenanza, con el 
correlativo del Convenio, aquél resultaré; en cómputo anual, 
más favorable que éste. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión  del día 
veinte de diciembre de mil novecientos, setenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo «primero.—Las retribuciones salariales fijadas por 
Reglamentaciones u Ordenanzas Laborales promulgadas bajo 
la vigencia de mi Convenio Colectivo Sindical o Decisión Ar
bitral Obligatoria sólo afectarán a los trabajadores a ellos 
vinculados cuando la cuantía dé tales retribuciones salariales,

considerada en conjunto y en cómputo anual, fuese superior 
a la que estuviera establecida en el Convenio Colectivo Sindical 
o en la Decisión Arbitral Obligatoria, también en conjunto y 
en cómputo anual. En este supuesto, los trabajadores afectados 
por el Convenio o la Decisión Arbitral tendrán derecho er per
cibir la diferencia que existiera entre el régimen salarial de 
dicho Convenio o Decisión y el. establecido en la Ordenanza o 
Reglamentación, imputándola a la percepción o percepciones 
-salariales a que corresponda, en la forma que acuerde la Co
misión Paritaria del Convenio o qué se resuelva por la Autori
dad laboral en defecto de dicho acuerdo.

Artículo segundo.—No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior y sólo cuando la Reglamentación u Ordenanza expre
samente estableciera que determinados conceptos salariales por 
ella fijados fueran objeto de comparación aislada con el corre
lativo del Convenio o Decisión, la comparación a que se re
fiere  el artículo primero se realizará excluyendo el concepto 
o conceptos concretos que hubieran de ser objeto de compara
ción aislada.

En tal caso se efectuará por separado la comparación aislada, 
y en cómputo anual del concepto o conceptos salariales expre
samente excluidos, con el concepto o conceptos correlativos del 
Convenio ó Decisión, y se aplicará la evaluación qué resulte 
más favorable para el trabajador.

Artículo tercero.—En las cuestiones que se susciten sobre lo 
establecido en los artículos anteriores, será oída preceptivamen
te la Comisión de aplicación y vigilancia correspondiente, a 
través de la Organización Sindical.
  Artículo cuarto:—Se entenderá por salario las percepciones 
económicas a que se refiere el artículo segundo del Decreto dos 
mil trescientos ochenta/mil novecientos setenta y tres, de die
cisiete de agosto, conforme a la estructura que determinan, los 
artículos cuatro y cinco del propio Decreto.

Artículo quinto.—Queda facultado el Ministerio» de Trabajó 
para dictar las disposiciones que fuesen necesarias para la 
aplicación de este Decreto.

Artículo Hexto.—Se deroga el Decreto mil quinientos veinti
dós/mil novecientos sesenta y dos, de cinco de julio, sobre re
solución de interferencias de normas laborales con Convenios 
Colectivos, y Reglamentos Interiores de Empresas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo, - 
LICINIO DE LA FUENTE Y. DE LA FUENTE

\

554 DECRETO 3527/1974, de 20 de diciembre, por el que 
 se dictan normas reguladoras del Mutualismo La- 
boral.

 El Decreto de diez de agosto de 1954 y la Orden del Ministe
rio de Trabajo de diez de septiembre del mismo año, que apro-, 
bó él Reglamento General del Mutualismo Laboral, definieron 
a dicho Mutualismo como un sistema de Previsión Social obli
gatorio, establecido en favor de los trabajadores por cuenta 
ajena en actividades laborales determinadas por el expresado 
Ministerio. 

Unificada la protección de las contingencias por la Ley de 
Bases de la Seguridad Social, de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres, y !a Ley de la Seguridad So
cial, de veintiuno deabril de mil novecientos sesenta y seis, 
dicho régimen de Previsión Social obligatoria quedó integrado 
en el ámbito del nuevo Sistema de la Seguridad Social, que 
dichas Leyes instituyeron.  -

De otro lado, la Caja de Compensación y Reaseguro de las 
Mutualidades Laborales, que tenía a su cargo la gestión del 
nivel nacional de la Pensión de Veje?, suprimido por el nú 
mero uno del artículo cuarto de la Ley veinticuatro/mil nove
cientos setenta y dos, de veintiuno de junio, ha pasado a tener 
la naturaleza de Servicio Común de la Seguridad Social, en 
virtud de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de 
la Ley General-de ía Seguridad Social, de treinta de mayo de 
mil novecientos setenta y cuatro, asumiendo su personalidad 
jurídica, el Servicio de Mutualidades Laborales, con la denomi
nación de Servicio del Mutualismo Laboral.

Todo ello hace necesario adecuar las normas correspondien- 
tes en orden al Mutualismo Laboral y a su composición, al pro
pio tiempo que se precisa la- derogación de determinados pre-



ceptos que regulaban el Servicio de Mutualidades Laborales, 
hoy Servicio del Mutualismo Laboral, en cuanto a sus funciones, 
competencias y estructura orgánica, para acomodarlos a las in
novaciones introducidas por la Ley General de la Seguridad 
Social. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinte de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo único.—El Mutualismo Laboral, como conjunto or
gánico de Entidades, Servicios y Organismos que participan o 
intervienen en la gestión del Sistema de la Seguridad Social, 
está integrado por:

a) Las Mutualidades Laborales y las demás Mutualidades 
que, aun sin ostentar tal denominación, estén tuteladas por el 
Ministerio de Trabajo, a través del Servicio del Mutualismo 
Laboral.

b) La Caja de Compensación del Mutualismo Laboral, las
Comisiones Técnicas Calificadoras y los demás Servicios Comu
nes, adscritos o que se adscríban al Servicio del Mutualismo 
Laboral. 

c) El Servicio del Mutualismo Laboral, Entidad de Derecho
Público, dotada de personalidad jurídica propia, que tiene la 
naturaleza y privilegios atribuidos a las Entidades Gestoras 
de la Seguridad Social y  está adscrito al Ministerio de Tra
bajo. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—EI Ministerio de Trabajo aprobará, previo informe 
de la Organización Sindical, el Estatuto Orgánico del Mutualis
mo Laboral.

Segunda.—Quedan derogados: El Decreto de diez de agosto 
  de mil novecientos cincuenta y cuatro, por el que se dictaron 
normas reguladoras del Mutualismo Laboral; los artículos cien
to siete y ciento ocho del Reglamento Orgánico del Ministerio 
de Trabajo, aprobado por Decreto doscientos ochenta y ocho/ 
mil novecientos sesenta, de dieciocho de febrero y cuantas 
otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en el presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

MINISTERIO DE INDUSTRIA

555 DECRETO 3528/1974, de 19 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento del Cuerpo de In
genieros Industriales.

El Decreto de diecisiete de noviembre de mil novecientos 
treinta y uno aprobó el vigente Reglamento del Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio de este Departamento. Desde 
esta fecha han surgido múltiples disposiciones de distinto 
rango que han supuesto una sustancial incidencia sobre el 
mismo, como la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de 
siete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro, y demás 
normas complementarias dictadas en ejecución o desarrollo de 
la misma, y asimismo diversas disposiciones complementarias 
o derogatorias parcialmente del citado Reglamento de mil no
vecientos treinta y uno.

De esta forma se da cumplimiento a lo dispuesto en el De
creto cuatro mil ciento cincuenta y siete/mil novecientos se
senta y cuatro, de veintitrés de diciembre, que estableció la  
necesaria adecuación de los Reglamentos orgánicos de los cuer
pos especiales al régimen establecido por la citada Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado. 

Se hace, pues, necesaria la actualización y a la vez ordena
ción sistemática de la normativa orgánica aplicable al Cuerpo 
de Ingenieros Industriales del Departamento.

En su virtud, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal; con el dictamen favorable del Consejo de Estado y 
a propuesta del Ministro de Industria, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día seis de diciembre 
de mil novecientos setenta y cuatro,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se  aprueba el Reglamento del Cuerpo de 
Ingenieros. Industriales al servicio del Ministerio de Industria.

Artículo segundo.— Quedan derogados el Reglamento del 
Cuerpo de Ingenieros. Industriales aprobado por Decreto de die
cisiete de noviembre de mil novecientos treinta y uno y las 
disposiciones  complementarias y, en general, cuantas disposi
ciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido 
en el presente Reglamento.

Artículo tercero.—El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

Alfredo santos Blanco

  REGLAMENTO DEL CUERPO DE INGENIEROS INDUSTRIALES 

CAPITULO PRIMERO

Naturaleza, dependencia orgánica y funciones

Artículo l.° 1. El Cuerpo de Ingenieros Industriales al  
Servicio del Ministerio de Industria es un Cuerpo especial de 
la Administración Civil del Estado, dependiente jerárquicamen
te del Ministro del Departamento y, por delegación del mismo, 
del Subsecretario, a quien corresponde, además, la superior 
jefatura, según lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley de 

  Régimen Jurídico de la Administración del Estado.
2. De entre los componentes del Cuerpo que ocupen el 

primer tercio de la relación de funcionarios que se hallen en 
servicio activo, el Ministro de Industria podrá designar a un 
Ingeniero Industrial Decano, quien ostentará la representación 
honorífica del Cuerpo. 

Art. 2.º Los funcionarios del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales se regirán por las normas de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado que sean de aplicación a los Cuerpos Es
peciales, por las disposiciones de aplicación general a los fun
cionarios civiles del Estado y por las normas específicas con-   
tenidas en el presente Reglamento.

Art. 3.° Corresponde a los funcionarios del Cuerpo espe
cial de Ingenieros Industriales el ejercicio de las funciones 
propias de su especialidad en aquellas materias que, de acuer
do con las disposiciones legales vigentes, sean de competencia 
del Ministerio de Industria y en las que corresponda actuar 
a los Ingenieros Industriales por razón de su carrera o profe- 
sión, o están atribuidas por alguna disposición legal al citado 
Cuerpo.

CAPITULO II

Relaciones y hojas de servicio

Art. 4.° 1. De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 27 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, para el 
Cuerpo de Ingenieros Industriales se formará una relación cir
cunstanciada de todos los funcionarios que lo integren, cual
quiera que sea su situación, excepto los jubilados.

2. La relación de funcionarios se ordenará por las fechas 
de los correspondientes nombramientos, respetando el orden 
de promoción obtenido en las correspondientes pruebas se
lectivas.

3. En la relación de funcionarios se hará constar las cir
cunstancias que establece el Decreto 864/1964, de 9 de abril, y  
sé confeccionarán de acuerdo con el modelo aprobado por la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 7 de octubre de 1964. 

4. La relación de funcionarios se rectificará cada dos años 
y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

 Art. 5.° 1. Para cada Ingeniero del Cuerpo se abrirá una 
hoja de  servicios, que llevará la Subsecretaría del Departa
mento, en la que se harán constar los prestados por el fun
cionario y todas las circunstancias personales, ordenadas en 

  el artículo 28 de la Ley articulada desde su ingreso al servicio 
de la Administración hasta su cese definitivo. Su confección,  
formulación y cumplimentación se acomodará a lo dispuesto 
en el citado artículo 28 de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado, Decreto 864/1964, de 9 de abril, que lo desarrolla, y 
demás disposiciones de aplicación general sobre esta materia.

2. El servicio de Personal del Ministerio cuidará de remi
tir copia de las hojas de servicios a la Comisión Superior de 
Personal y de la custodia y archivo de los originales.


